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VISTOS: El expediente N' 019-2022904671, el informe final N' 001-
2022-GRSM-DRESM/C.E. del Comité de Contratación, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Educación regula los aspectos relacionados a la contratación de

administrativo en las instituciones educativas y sedes administraüvas de las DRE / GRE y UGEL del Sector Educación, a efectos de dinamizar

mencionado proceso de contratación, de tal manera que estas instancias de gestión educativa descentralizada cuenten oportunamente con recursos

humanos idóneos que permitan el normal desanollo de la gesüón educativa, de acuerdo con la función prevista en el literal h) del articulo 80 de la Ley

N'28044, Ley General de Educación;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 287-2019-MINEDU; se aprobo la Norma

Técnica denominada "Norma que regula el proceso de contratación de personal adminisffiivo, balo el rQ¡imen laboral del Decreto Legislativo N" 276,

en las sedes administrativas de las Oirecciones Regionales de Educación, Unidades de Getión Educativa Local, lnsütuciones Educativas, lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior Públicos';

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 00í2022-MINEDU, se aprobaron las

excepcionales para la mntratación de personal administrativo balo el regimen laboral del Decreto Legislativo N' 276 durante el aio 2022,

parte de las Direcciones REionales de Educación, Unidades de Gesüón Educativa Local, lnstituciones Educativas e lnstitutos y Escuelas de

Superior Públicos, en el marco de la Resolución Viceministerial N' 287-2019-MINEDU.

Que, de acuerdo con el literal c) del numeral 8.1 del articulo 8 de la Ley N" 31365, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2Q22, se habilita, de manera excepcional, la contratación para el reemplazo por cese, para la

suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley N" 30057, Ley del

Servicio Civil, en los casos que conesponda; en el caso de los reemplazos porcese del personal, comprende al cese que se hubiese producido a partir

del año 2020, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración pública se efectua necesariamente por concurso público de méritos y

sujeto a los documentos de gestión respectivos.

Oue, de conformidad con lo establecido en el literal a) de la Tercera Disposición Transitoria

del Texto Único Ordenado de la Ley N" 2841 1, Ley General del sistema Nacional de Presupueto, aprobado por Decreto Supremo N" 3104-2012-EF, el

ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada, situación que es concordante mn lo establecido en el literal c) del

numeral 8.1 del articulo 8 de la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal g) del numeral 5.2.1.5 de la Norma Técnica

aprobada por la Resolución Viceministerial N" 287-2019-MINEDU, es función del Comité de Contratación que una vez concluido el proceso de

adjudicación de las plazas, elabora y presenta el informe de la fase de selección de personal del proceso de contratación documentado, después de

cuiminada la adjudicación, para lo cual remite al Área / Unidad i Oficina de Personal o el que haga sus veces, el lnforme Final N'001-

2022-GRSM-DRÉSM/C.E. y toda la documentación generada durante el proceso de evaluación: en ese sentido, mediante el Expediente N' 019-

2OZ2S/|J4$71e| Comité de Contratación remite a óta Dirección los actuados relacionados al proceso de contratación de personal para el Año Fiscal

2022;

eue, mn los vistos de lc Jefes de hs Áreas de Gestión Administrativa e lnstitucional y del

Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica o el que haga sus veces de la DirecciÓn Regional de Educación San Martin.

Que, de conformidad con las Leyes N' 27783, 27815,27867,28024,28044,28175, 31365,

el Decreto Ley N. 22404, el Decreto Legislativo N" 276, los Decretos Supremos N" 00$90-PCM, 304-2012-8F,420-2019-itrF,017-2020-MINEDU, y

sus nomas modificatorias, respecüvamente, y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes;



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- CONTRAfAR poI servicios personales baio el égimen del oecreto

Léoislativo N" 276, pafa el feemplazo, en los téminos del contrato de Tfabajo de Personal Administfativo ' 
elcualfofma parte ¡nlegfante de la presente

Á-oiución d'rectorai, alpersonalque a continuaciÓn se delalla:

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO¡¡BRES

FECHA OE NACIMIENTO

DOC, DE IOENÍIOAD

CODIGO MODULAR

REGII\¡EN PEN§IONARIO

curssP

I.2. DATOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCATIVA i SEDE :

CODIGO DE PLAZA AIRH§P :

CODIGO OE PLAZA NEXUS :

CARGO

MOTIVO OE VACANTE :

WLFREOO, R6oluc¡ón N' RJ N'125&2021

JORNADA LABORAL

NIVEL O MODALIDAO OE LA I,E

.I.3. DATOS DEL COIITRATO:

FECHA DE INICIO DE CONfRAÍO

FECHA DE IERMINO DE CONTRATO

N' DE EXPEOIENTE

N'DE FOLIO

NUNCEVAY GONZALES, MARLENY

1411111976

D.N.l. '00838018

't0008380,l8

A.F.P. . HABITAT

28O76OMiIGCZ8 FECHA OE AFILIACION 9i09/2014

00111 WALÍER B, VARGAS ROJAS

001479

11271,l3611R8

AE

ÍRABAJADOR DE SERVICIO II

ROTACION DE PERSONAL ADMINISÍ RATIVO DE:SANCHEZ REAÍ EGUI' GUILLERI'IO

10

Primaria

9rc2n\n

31t12t20n

019-202290167',!

5l

ARfICULO 2.- AFÉCTESE a Ia cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al

Clasificador de Gasto§, vigente para el Año Fiscal 2022

ARTICULO 3.. I{OTIFICA& la presente resolución Jefatrd a lo§ interesadc, d Area i

unidad / oficina de pefsonal o el que haga sus veces, al equipo de plan¡llás y al equipo de escalafón o el que haga sus v€ces, paa su coíoc¡m¡eflto t
fines.

Regisfese, mmunique§e Y cumplase.
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